
Expediente: 923/02
Carátula: ACTIVA S.R.L. C/ GAONA DIAZ CARLOS RAMON S/ X* COBRO EJECUTIVO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 05/09/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MOYANO, JUAN RAMON-MARTILLERO PÚBLICO
90000000000 - ACTIVA S.R.L., -ACTOR
90000000000 - GAONA DIAZ, CARLOS RAMON-DEMANDADO
27255437351 - URIBIO, MARGARITA EDITH-TERCERO
90000000000 - PACHAU DE ROJAS, OLGA MARGARITA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - LECCESE, LEONARDO JOSE-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - BUSTOS THAMES, JUAN PABLO-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 923/02

*H106038610653*
H106038610653

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones IV

JUICIO: ACTIVA S.R.L. c/ GAONA DIAZ CARLOS RAMON s/ X* COBRO EJECUTIVO.- EXPTE:
923/02.-

Proveyendo escrito: CUMPLO PREVIO - POR: RAMIREZ, MARIA VANESSA - 03/09/2025 23:58.

San Miguel de Tucumán, 04 de Septiembre de 2025.

I) Agréguense y ténganse presentes: informes acompañados.

II) Atento lo solicitado y conforme a las constancias de autos, notifíquese el proveído de fecha 24/10/2022 (
el que deberá transcribirse), al demandado: Carlos Ramón Gaona Diaz, DU: 93733543 y a la Sra.

Graciela Ondra de Gaona, DNI: 12.579.017 (esposa y también titular de dominio del inmueble subastado en

autos), mediante publicación de edictos en Boletín Oficial del Poder Judicial, por el plazo de cinco
días. A sus efectos, líbrese el edicto correspondiente. 923/02.JPV.

Actuación firmada en fecha 04/09/2025

Certificado digital:
CN=ANTONIO Ariel Fabian, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20254478246

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
14/04/2026 - 14:18:38


